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Actuará como Secretario de la Comisión Ejecutiva el 
del Pleno.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Ejecutiva.

Corresponde a la Comisión Ejecutiva:

a) Elaborar los planes, programas y proyectos para 
la celebración de los actos a que se refiere este real 
decreto.

b) Programar y dirigir la logística y las tareas referi-
das a la selección de las sedes, protocolo, agendas de las 
reuniones, así como la instrumentación de los medios 
técnicos necesarios.

c) Cualquier otra que le encomiende el Pleno.

Artículo 8. Organización de apoyo.

Podrán adscribirse a la Secretaría General de la Presi-
dencia del Gobierno, en comisión de servicios, los funcio-
narios necesarios para asegurar el funcionamiento de la 
Comisión Ejecutiva y el cumplimiento de las funciones 
que esta tiene encomendadas.

Artículo 9. Régimen económico.

Todos los cargos de la Comisión tendrán carácter 
honorífico y no percibirán retribución alguna por el ejerci-
cio de sus funciones, salvo, en su caso, las compensacio-
nes que les correspondan en aplicación de lo previsto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno 
podrá proveer, en el marco de sus competencias, los 
medios materiales para el funcionamiento de la Comi-
sión.

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión.

El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo 
establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 11. Extinción.

La Comisión quedará extinguida una vez cumplidos sus 
objetivos y, en todo caso, el 31 de diciembre de 2005.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán 
a cabo las actuaciones necesarias para habilitar los crédi-
tos adecuados a fin de asegurar el funcionamiento de la 
Comisión y el cumplimiento de sus fines.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 21219 REAL DECRETO 2270/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decre-
to 177/2004, de 30 de enero, por el que se deter-
mina la composición, funcionamiento y funciones 
de la Comisión de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad.

El Real Decreto 177/2004, de 30 de enero, regula la 
composición, funcionamiento y funciones de la Comisión 
de protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad, como órgano colegiado interministerial con partici-
pación del sector asociativo de los diferentes tipos de 
discapacidad.

El citado real decreto determina la composición de 
la Comisión por la representación de la Administración 
General del Estado en función de la estructura anterior 
a la reestructuración de los departamentos ministeria-
les que lleva a cabo el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril.

Por otra parte, la Comisión de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad se adscribe al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuya estructura básica 
se desarrolla por el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio.

Se considera conveniente proceder a la modificación 
de la composición de la Comisión para adecuarla a la 
nueva estructura de los departamentos ministeriales y su 
desarrollo orgánico.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Asuntos Sociales y de Justicia, con la aprobación previa 
del Ministro de Administraciones Públicas y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 177/2004, 
de 30 de enero, por el que se determina la composi-
ción, funcionamiento y funciones de la Comisión de 
protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad.

El Real Decreto 177/2004, de 30 de enero, por el que se 
determina la composición, funcionamiento y funciones 
de la Comisión de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad, se modifica en los siguientes térmi-
nos:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. La Comisión queda adscrita al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapa-
cidad.»

Dos. Los apartados 2, 3, 4.a) y 5 del artículo 3 quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Será presidente de la Comisión el titular de 
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad.

3. Serán vicepresidentes primero y segundo de 
la Comisión el titular de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Disca-
pacidad y la persona designada por el Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de la aso-
ciación de utilidad pública más representativa en el 
ámbito estatal de los diferentes tipos de discapaci-
dad, que sustituirán, por su orden, al presidente en 
caso de ausencia o enfermedad de éste, así como en 
el supuesto de vacante en la titularidad de tal 
órgano.
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4. Serán vocales de la Comisión:

a) Seis, en representación de la Administración 
General del Estado, designados por el Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta de cada 
departamento competente, conforme a la siguiente 
distribución:

1.º Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, dos representantes, con rango, al menos, de 
subdirector general, de las siguientes Direcciones 
Generales: de las Familias y la Infancia y de Coordi-
nación de Políticas Sectoriales sobre la Discapaci-
dad.

2.º Un vocal, con rango, al menos, de subdirec-
tor general, en representación de los Ministerios de 
Justicia y de la Presidencia y de las Secretarías de 
Estado de Hacienda y Presupuestos y de Economía.»

«5. Actuará como secretario de la Comisión, 
con voz pero sin voto, el titular de la Subdirección 
General de Planificación, Ordenación y Evaluación 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.»

Tres. La disposición adicional única queda redactada 
del siguiente modo:

«Disposición adicional única. Medios personales y 
materiales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad atenderá con sus medios 
personales y materiales al funcionamiento de la 
Comisión de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 21220 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se 
desarrollan las medidas para atender los com-
promisos derivados de la celebración de la 
XXXII edición de la Copa del América en la ciu-
dad de Valencia.

Advertido error en el Real Decreto 2146/2004, de 5 de 
noviembre, por el que se desarrollan las medidas para 
atender los compromisos derivados de la celebración de 
la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de 
Valencia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 268, de 6 de noviembre de 2004 (corrección de 
errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 285, de 26 de noviembre de 2004), se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 36806, segunda columna, en la disposición 
transitoria única, donde dice: «...Real Decreto 775/2004...», 
debe decir: «...Real Decreto 1775/2004...». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21221 REAL DECRETO 2271/2004, de 3 de diciembre, 

por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad.

La Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo 
público de discapacitados, modifica la disposición adicio-
nal decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, e intro-
duce en la oferta de empleo público de cada año la reserva 
de un cupo no inferior al cinco por ciento de las plazas 
ofertadas para ser cubiertas por personas con discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, de modo que dicho 
colectivo llegue a alcanzar el dos por ciento de los efecti-
vos totales de la Administración del Estado, cifra que 
todavía dista de alcanzarse.

Por otro lado, hay que hacer referencia al nuevo 
marco jurídico derivado de la promulgación y consi-
guiente transposición al ordenamiento jurídico español 
de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviem-
bre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupa-
ción, que también tiene entre sus destinatarios a las per-
sonas con discapacidad, y que dispone medidas contra la 
discriminación y garantiza la igualdad efectiva de oportu-
nidades.

Para ello se ha elaborado este real decreto, cuyo obje-
tivo es fomentar la práctica de acciones positivas que 
favorezcan la igualdad de oportunidades, sin perjuicio de 
la igualdad de condiciones de acceso que debe imperar 
entre los candidatos a la cobertura de puestos de empleo 
público.

Así pues, en las convocatorias de ingreso libre previs-
tas en la oferta de empleo público se reservará un cinco 
por ciento de las vacantes, y se establece como posibili-
dad convocar de forma independiente estas plazas reser-
vadas. Esta obligación se extiende a las convocatorias de 
selección de personal temporal, si bien con una serie de 
condiciones y limitaciones que tienen por objeto adap-
tarse a las peculiaridades de estas convocatorias y a su 
carácter de extraordinaria y urgente necesidad. Además, 
y para propiciar la igualdad de oportunidades también en 
los procesos de promoción, se extiende a estos la obliga-
ción de reserva.

Se incorpora a este real decreto la adopción de diver-
sas medidas de adaptación y ajustes razonables a las 
necesidades de las personas con discapacidad en el desa-
rrollo del proceso selectivo y en el lugar de trabajo, para 
garantizar la igualdad de oportunidades y combatir la dis-
criminación por motivos de discapacidad en la esfera del 
empleo público.

En los procesos de acceso a personal funcionario, se 
da preferencia en la elección de destino a los aspirantes 
con discapacidad, siempre que se justifique por razones 
territoriales, de dependencia personal o análogas. Se evi-
tará así que la inadecuación de un destino a los condicio-
namientos que la discapacidad provoca tenga como 
resultado la no incorporación del candidato que haya 
superado las pruebas a un puesto de trabajo.

Se prevé la obligación que tiene la Administración de 
proceder a la adaptación de los puestos de trabajo que 
solicite el candidato, en cualquier procedimiento de adju-
dicación de puestos.

Por último, se prevé, asimismo, la aplicación de otras 
medidas que tienen por objeto favorecer la integración de 
las personas con discapacidad, mediante la facilidad de 


